
Proceso Realización de la Garantía Mobiliaria  
Radicado: 680014003020-2022-00096-00 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Ludwing Eduardo Castro Sánchez 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00096-00 
 
En atención a la solicitud hecha por la apoderada de la parte demandante en 
memorial allegado en correo electrónico del 27 de junio de 2023, se REQUIERE a la 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para que se 
sirva informar el estado actual de la orden de inmovilización comunicada mediante 
oficio No. 0406 del 14 de marzo de 2022, en atención al vehículo de placa FSO-
139 de propiedad del demandado LUDWING EDUARDO CASTRO SÁNCHEZ. 
 
Líbrense el oficio correspondiente, el cual deberá ser tramitado por la parte 
interesada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 114 del 06 de JULIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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